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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      9 3     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, el desarrollo de un programa progresivo de sustitución de las vacunas antirrábicas obtenidas a partir de tejido nervioso por las modernas producidas en cultivos celulares y embrión de pato purificado.

ARTICULO 2 º . -
SOLICITAR asimismo, para que a través de la Autoridad de Aplicación pertinente, el Poder Ejecutivo se sirva disponer se practiquen las siguientes acciones:

1º) Prever de la disponibilidad y distribución adecuada de las vacunas sustitutivas propuestas.

2º) Intensificar el control y la vacunación masiva sobre las poblaciones caninas y felinas, con énfasis en la promoción de la tenencia responsable de mascotas y el confinamiento de los perros y gatos callejeros.

3º) Incentivar las acciones de formación y capacitación contínua  en la materia de los técnicos y profesionales de la salud y educación para la salud hacia la población  en general, con carácter permanente y no sólo durante las campañas de vacunación.

4º) Actualizar los sistemas de vigilancia epidemiológica con el propósito de certificar la ausencia de transmisión de la rabia entre perros y/o gatos en la Provincia de Corrientes.

5º) Realizar con periodicidad estudios de análisis de riesgo con el objeto de identificar factores probables que facilitarían la re-introducción del agente productor de la rabia en las poblaciones caninas y felinas del territorio provincial.

6º) Revisar las posibles áreas de riesgo de aparición de rabia humana transmitida por especies de vida silvestre. Dichas áreas deberían ser objeto de vigilancia epidemiológica particularizada y de verificaciones de terreno frecuentes.

7º) Contemplar la reformulación de esquemas provinciales de certificación de áreas libres de rabia transmitida por perros, gatos, murciélagos y animales de vida silvestre.

8º) Promover la activa participación de los diferentes municipios del territorio provincial, en las acciones a llevarse a cabo para el contralor de la rabia humana y animal.

ARTICULO 3 º . -
REMITIR copia de la presente con sus Fundamentos.- 

ARTICULO 4º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de septiembre del año dos mil ocho.-
